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GION 

szr.1 	 t 
DELEGADO 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ' 
'AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN' 

REG 

ACUERDO REGIONAL N°.415 -2015-GRJ/CR.  

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada el 01 de Diciembre de 2015, en la Sala 
de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, sus modificatorias y 
demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con 
el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, señalan 
que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Oficio N° 104-2015-PRT,remitido por el Presidente de CARE-Central Asháninca- Sr. Fabián 
Antúnez Camacho, en la que pone a conocimiento el Acuerdo de la Reunión Multisectorial realizado 
en la Comunidad Nativa de Unión Canuja; 

Que, el Pedido verbal del Consejero Richard Duran Castro, sobre dejar sin efecto los Acuerdos 
Regionales N° 369 y 380-2015-GRJ/CR, y trasladar la fecha para fines de marzo del presente año 
para llevar a cabo la Sesión Descentralizada en el Centro Poblado de Villa Junín, Distrito de Rio 
Tambo, Provincia de Satipo; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, 
señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con voto UNÁNIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.-DEJAR sin Efecto los Acuerdos Regionales N°369-2015-GRJ/CR y 380-2015- 
GRJ/CR. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REALIZAR la Sesión Descentralizada de Consejo Regional en el Centro 
Poblado de Villa Junín, Distrito de Rio Tambo, Provincia de Satipo cuya fecha será fines del mes de 
Marzo del año 2016. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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